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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Iknor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

302/2005

EL CONCEJO BELIBERANTE

DE L.fl CIVDAD VE VSJIVAIA

XESIIELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de

las áreas que correspondan, proceda a la reparación de las rampas para personas

con discapacidad motriz en el sector comprendido entre las calles Guaraní;

Yaganes; avenida Maipú y Magalianes, en cumplimiento a la Ordenanza N° 3005.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/05/21
Avd.

1,as Islas Makinas, Georgiosi Sandwich del Sur, son y serán Arge nas
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